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RESOLUCIÓN No. 

CORNARE 

NÚMERO RADICADO: 131-0144-2016 
Sede o Regional: 
	

Regional Valles de San Nicolás 

Tipo de documento: 
	

ACTOS ADMINISTRATIVOS-RESOLUCIONES AM... 

Fecha: 25/02/2016 	Hora: 11:04:50.05 Folios: O 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 
UNICO EN ESPACIO PRIVADO Y SE ADOPTAN OTRAS DECISIONES" 

La Directora de la Regional Valles de San Nicolás de LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DE LAS CUENCAS DE LOS RÍOS NEGRO - NARE "CORNARE", en uso de sus atribuciones 

legales y delegatarias y 

CONSIDERANDO 

Que mediante radicado número 131-5537 del 18 de diciembre de 2015, la Sociedad INGE RAIZ 
S.A.S, identificada con Nit 900.602.146-5, a través de su representante legal el señor JUAN DIEGO 
JIMENEZ ALZATE, identificado con cedula de ciudadanía número 1.038.408.481, solicito ante esta 
Corporación permiso de APROVECHAMIENTO FORESTAL, ubicado en el predio identificado con 
FMI 018.147911, localizado en la Vereda Belén del Municipio Marinilla. El trámite fue admitido 
mediante el Auto número 131-1071 del 29 de diciembre de 2015. 

Que mediante oficio numero 131-0049 del 21 de enero 2016, se requirió a la parte interesada para 
completar la documentación, dicha información fue .a llegada a la corporación mediante oficio con 
radicado número 131-0370 del 21 de enero de 2016. 

Que en atención a la solicitud referenciada, funcionarios de la Corporación, efectuaron visita técnica 
el día 11 de febrero de 2016, funcionarios de la Corporación generaron Informe Técnico numero 
131-0134 del 15 de febrero de 2016, el cual hace parte integral del presente acto administrativo en 
el cual se observó y concluyó lo siguiente: 

23. OBSERVACIONES: 

Para iniciar con el trámite la parte interesada entregó la siguiente documentación: 

• Solicitud de aprovechamiento forestal único. 
• Copia del certificado de tradición y libertad del predio. 018-147911 
• Certificado de existencia y representación legal de la Cámara de Comercio del Oriente Antioqueño. 
• Pago por valor de $ 260.794 por concepto de prestación servicios del trámite ambiental. 
• Copia física del inventario forestal, plan de aprovechamiento y manejo forestal. 
• Certificado de usos del suelo emitido por Planeación Municipal. 
• Mapa del área escala según la extensión del predio. 
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Luego de revisar la documentación entregada y realizar visita de campo se derivaron las siguientes 
observaciones: 

> El predio de interés se ubica en el Km 2 vía el Tranvía frente a Coltejer (zona suburbana) del Municipio 
de Rionegro. 

> La visita de inspección ocular fue atendida y guiada por la señora Sandra Patricia Arenas (Ingeniera 
Ambiental) quien elaboro el inventario y encargada por parte de la empresa. 

➢ El predio actualmente se tiene como pastoreo y posee una cobertura vegetal consistente principalmente 
de gramíneas, seguido de especies nativas como Yarumos y Dragos y especies de plantación como 
Eucalytus globulus, con un terreno de pendientes bajas. 

> Se proyecta desarrollar una Estación de Servicios para lo cual se requiere el aprovechamiento total de 
árboles existentes en el predio. 

➢ Durante el recorrido se identificaron 30 árboles que se proyectan talar por el método tala rasa para 
empezar a construir. 

• Para el aprovechamiento de los 30 árboles se entregó un Plan de Manejo y aprovechamiento forestal 
realizado con base en el decreto 1791 de 1996, que contiene los siguientes ítems: 

Ubicación y Descripción del predio. 

- 	

Inventario forestal. 

- 	

Intervención. 

- 	

Destino del producto forestal 
— Medidas de compensación 

Recomendaciones de manejo del material vegetal. 

Descripción del Inventario Forestal: 

> Se realizó el muestreo de los 30 individuos que serán aprovechados mediante el sistema de tala rasa 
y tienen un volumen comercial de 1944.67 m3, las características dasométricas se resumen en la 
Tabla 1. 

> También se presenta en la Tabla 1, los árboles con volumen comercial de madera a aprovechar que 
corresponde a los 15 Eucalytus globulus, con un volumen de 1319 m3 y 100 culmos 
aproximadamente de Guadua angustifobia, con un volumen de 140.19 m3. 

Tabla 1 de Inventario forestal, especies para aprovechamiento con sus medidas dasométricas. 
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24. CONCLUSIONES: 

• LA CORPORACIÓN CONCEPTÚA que la documentación y el plan de aprovechamiento y manejo forestal 
presentado por el señor Juan Diego Jiménez Álzate, R.L. INGE RAIZ, contienen la información 
pertinente, por lo tanto es procedente AUTORIZAR EL APROVECHAMIENTO FORESTAL UNICO 
consistente en los 30 árboles descritos en la Tabla 1. Con un volumen comercial de 1944.67 m3, 
establecidos en el predio identificado con FMI. 018-147911, ubicado en el Km 2 vía el Tranvía frente a 
Coltejer (zona suburbana) del Municipio de Rionegro. 

CONSIDERACIONES JURIDICAS 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que "Es obligación del Estado y de las 
personas proteger las riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectarlo. 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

El artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los 
recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, restauración o 
sustitución..." 

Que la Protección y el respeto por nuestro entorno y de los recursos naturales renovables, son el 
mecanismo idóneo para hacer frente a los efectos y consecuencias del deterioro ambiental. Por ello, 
actuar de manera eficiente y decidida frente a esta problemática, no es solo asunto del Estado sino 
de todos sus ciudadanos, de esta forma podrá garantizarse el derecho Constitucional a un ambiente 
sano, no solo a esta, sino a las generaciones venideras. 

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su 
jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices 
trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente. 

Que el Artículo 31 Numerales 9 y 12 de la Ley 99 de 1993, establece como funciones de las 
Corporaciones Autónomas Regionales, 

9. "Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la 
ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o el 
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. Otorgar permisos 
y concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas 
superficiales y subterráneas y establecer vedas para la caza y pesca deportiva; 

Ruta. www.cornare.WV.CO/Seli /Apoyo/  Gestión Jurídica/Anexos Vigente desde: Jul-12-12 	F-GJ-11N.04 
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el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el 
vertimiento, emisión o incorporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a 
las aguas a cualquiera de sus formas, al aire o a los suelos, así como los vertimientos o 
emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los 
recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos." 

El artículo 2.2.1.1.5.1 decreto 1076 de 2015, Verificación. Cuando la Corporación reciba solicitud de 
aprovechamiento forestal único de bosque natural ubicado en terrenos de dominio público deberá 
verificar, como mínimo, los siguientes: 

a) Las razones de utilidad pública e interés social, cuando éstas sean el motivo de la 
solicitud; 
b) Que los bosques se encuentren localizados en suelos que por su aptitud de uso 
pueden ser destinados a usos diferentes del forestal o en áreas sustraídas de las 
Reservas Forestales creadas por la Ley 2 de 1959 y el Decreto 0111 de 1959; 
c) Que el área no se encuentre al interior del Sistema de Parques Nacionales Naturales 
de las áreas forestales protectoras, productoras, productoras ó protectoras productoras 
ni al interior de las reservas forestales creadas por la Ley 2 de 1959; 
d) Que en las áreas de manejo especial, tales como las cuencas hidrográficas en 
ordenación, los distritos de conservación de suelos y los distritos de manejo integrado u 
otras áreas protegidas, los- bosques no se encuentren en sectores donde deba 
conservarse, de conformidad con los planes de manejo diseñados para dichas áreas. 

Parágrafo 1°, En las zonas señaladas en los literales c) y d) del presente artículo no se pueden 
otorgar aprovechamientos únicos. Si en un área de reserva forestal o de manejo especial, por 
razones de utilidad pública o interés social definidas por el legislador, es necesario realizar 
actividades que impliquen remoción de bosque o cambio de uso de suelo, la zona afectada 
deberá ser previamente sustraída de la reserva o del área de manejo especial de que se trate. 

Parágrafo 2°, Cuando por razones de utilidad pública se requiera sustraer bosque ubicado en 
terrenos de dominio público para realizar aprovechamientos forestales únicos, el área afectada 
deberá ser compensada, como mínimo, por otra de igual cobertura y extensión, en el lugar que 
determine la entidad administradora del recurso. 

Que es función de CORNARE propender por el adecuado uso y aprovechamiento de los recursos 
naturales de conformidad con los principios medio ambientales de racionalidad, planeación y 
proporcionalidad, teniendo en cuenta para ello lo establecido por los postulados del desarrollo 
sostenible y sustentable. 

En virtud de lo anterior y hechas las consideraciones de orden técnico y jurídico, este despacho 
considera procedente autorizar el aprovechamiento forestal de treinta (30) arboles, ya que interfieren 
para la construcción de una estación de servicios, dicho permiso es solicitado por la sociedad INGE 
RAIZ S.A.S, a través de su representante legal. 

Que es competente la Directora de la Regional Valles de San Nicolás de conformidad con la 
Resolución Corporativa N° 112-6811 de 1 de diciembre de 2009, para conocer del asunto y en mérito 
de lo expuesto, 
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Vigente desde: Jul-12-12 	 F-GJ-11N.04 

Gestión Ambiental, social, participativa y transparente 

OP 050.1 

Corporación Autónoma Regional de las Cuencas dé losa Ríos Nekgro -
Carrera 59 N° 44-48 Autópisto Medeffin - Bogotá EtSántuado 

Tel: 520 11 70 - 546 16 16, Fax 546.0229, lonvw.comare.gov.co, 
Regionales: 520-11-70 Valles de San Nicolás Ext: 401-461, Páramo: Ext 832, Águds B&W* 

Ponce Nus: 866 0126, ecnap~kli 
CITES Aerapuerto José Modo Córd0Vo - 010 	t36 

 

ISO 9001 

  

ISO 14001 

•:, icont, 

  

iconte, 

C
O

P
IA

 C
O

N
T
R

O
L
A

D
A



RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR a la sociedad INGE RAIZ S.A.S, identificada con Nit 
900.602.146-5, a través de su representante legal el señor JUAN DIEGO JIMÉNEZ ALZATE, 
identificado con cédula de ciudadanía número 1.038.408.481, para que realice el 
APROVECHAMIENTO FORESTAL UNICO, mediante el sistema de tala rasa de treinta (30) 
árboles descritos en Tabla 1, establecidos en el predio identificado con FMI . 018-147911, ubicado 
en el Km 2 vía el Tranvía frente a Coltejer (zona suburbana), del Municipio de Rionegro, con 
coordenadas Xi 857.770 Y11.174.903 X 2 857.834 Y2 1.174.973 Z 2100 

Parágrafo 1°: INFORMAR a la parte interesada que los treinta (30) árboles objeto del 
aprovechamiento, seran talados con el fin de que no interfieran para la construcción de una estación 
de servicios, por lo cual es procedente su aprovechamiento. 

Parágrafo 2°: Se calcula el volumen comercial de los treinta (30) árboles en un total de 1944.67 m3  
(ver tabla 1). 

Parágrafo 3°: El plazo para el aprovechamiento es de dos  (2) meses  contados a partir de la fecha 
de notificación del presente Acto Administrativo. 

ARTICULO SEGUNDO: INFORMAR a la sociedad INGE RAIZ S.A.S, a través de su representante 
legal el señor JUAN DIEGO JIMÉNEZ ALZATE, que solo podrá aprovechar los árboles antes 
descritos en tabla 1, localizados dentro del polígono que abarca el predio identificado con FMI 018-
147911, ubicado en el Km 2 vía el Tranvía frente a Coltejer (zona suburbana) del Municipio de 
Rionegro. 

ARTÍCULO TERCERO: REQUERIR a la sociedad INGE RAIZ S.A.S, a través de su representante 
legal el señor JUAN DIEGO JIMÉNEZ ALZATE, para que compense el apeo de los treinta (30) 
individuos descritos en Tabla 1, para lo cual Cornare informa al interesado que cuenta con las 
siguientes alternativas: 

1. Para realizar la compensación se deberá plantar un área equivalente en bosque natural, (para el 
presente caso en una escala de 1:4), es decir por cada árbol aprovechado deberá sembrar 4, 
esta compensación se hará con la siembra de ciento veinte (120) individuos de especies 
nativas, de las cuales se recomiendan las siguientes: Chagualo (Clusia multiflora), Drago (Croton 
magdalenensis), Arrayán (Myrcia popayanensis), Encenillo (Weinmannia tomentosa), Siete 
cueros (Tibouchina lepidota), Aliso (Alnus sp), Pino romerón (Nageia rospigliosii), Cedro de 
montaña (Cedrela montana), Amarraboyo (Meriana nobilis), Nigüito (Miconia caudata), entre 
otras; cuya altura mínima en el momento de plantar sean de 25 a 50 cm y realizar el 
mantenimiento como mínimo durante los próximos cinco años o proponer actividades de 
compensación que garanticen la no pérdida Neta de Biodiversidad, 

Parágrafo 1: Una vez finalizada la siembra del material vegetal deberá informar a CORNARE, la 
Corporación verificara el cumplimiento de esta actividad y realizara el control y seguimiento de 
las acciones de mantenimiento de los árboles sembrados. Teniendo en cuenta que la siembra de 
los árboles a futuro no perjudiquen las construcciones aledañas, espacios públicos, redes 
eléctricas, de gas, acueducto o vías. 
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Parágrafo 2: La compensación tendrá como tiempo de ejecución de dos (2) meses  después de 
terminado el aprovechamiento forestal. 

2. Para la compensación por el aprovechamiento forestal de los treinta (30) árboles CORNARE 
propone lo indicado en la Resolución No. 112-0865 del 16 de marzo de 2015, "...donde se 
establece los costos asociados a las actividades de compensación a través de BanCO2, 
conforme a los rangos de volúmenes de la siguiente manera:... 
"Para volúmenes de madera inferiores 100 m3: 800 mil pesos  (este valor es equivale a 
conservar un área de bosque natural de 3.332 m2). " 

Parágrafo 1°: Para lo referente a las actividades de compensación por el aprovechamiento 
forestal realizado a través de la plataforma BanCO2 dirigirse a la página web de CORNARE 
www.cornare.gov.co, de manera específica al login de BanCO2, o ingresar a la página 
http://www.banco2.com/ para que realice la compensación ambiental o el pago por los servicios 
ambientales, correspondiente al valor que prestan los árboles talados, esta compensación será 
orientada hacia la conservación de los bosques naturales de la región CORNARE. 

Parágrafo 2°: El señor JUAN DIEGO JIMÉNEZ ALZATE, quien actúa como representante legal 
de la sociedad INGE RAIZ S.A.S, en caso de elegir la propuesta BanCO2, deberá enviar copia 
del certificado de compensación generado en la plataforma de BanCO2, en un término de dos 
(2) meses. 

ARTÍCULO CUARTO: ACLARAR que compensar a través de BanCO2 bajo el esquema de costos 
anterior, es una opción y no una obligación para el usuario; no obstante las actividades de 
compensación si son obligatorias y el usuario tendrá las siguientes opciones: podrá realizar la 
compensación a través de BanCO2, plantar un área equivalente en bosque natural (para el presente 
caso en una escala de 1:4) o proponer actividades de compensación que garanticen la No pérdida 
Neta de Biodiversidad 

ARTÍCULO QUINTO: REQUERIR a la parte interesada para que cumpla con las siguientes 
obligaciones: 
1. El área debe ser demarcada con cintas reflectivas, indicando con esto el peligro, sobre todo con 

los transeúntes y fincas vecinas. 
2. Las personas que realicen el apeo deben ser personas idóneas en este campo y contar con la 

seguridad social actualizada. 
3. Realizar una correcta disposición de los residuos producto del aprovechamiento, en ningún 

caso se permite arrojarlos a las fuentes hídricas ni realizar quemas. 
4. Cornare no se hace responsable de los daños materiales o sentimentales que cause el apeo de 

los árboles. 
5. Se debe acopiar la madera cerca de las coordenadas X1 857.770 Y1 1.174.903 X 2 857.834 

Y2 1.174.973 Z 2100, o en los sitios dispuestos de forma adecuada para tal fin. 
6. Los desperdicios producto del aprovechamiento forestal deben ser recogidos y retirados del 

lugar y dispuestos de forma adecuada en un sitio donde no generen afectaciones nocivas de 
orden ambiental. 

7. Copia de la Resolución debe permanecer en el lugar del aprovechamiento. 

Ruta www.cornare aov co/sai /Apoyo/ Gestión Jurídica/Anexos 
	

Vigente desde: Jul-12-12 	 F-GJ-11N.04 

Gestión Ambiental, social, participativa y transparente 

Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los Ríos 
Carrera 59 N° 44-48 Autopista Medellín - Bogotá El Sant:Kir» 

Tel: 520 11 70 - 546 16 16, Fax 546 0229, www.comcre.gov.co,.E-rndi:. 
Regionales: 520-11-70 Valles de San Nicolás Bct: 401-461, Páramo: Ext 532,.~» ad: 502 

Parco Nus: 866 01 26, Tecnoparqüe 
CITES Aeropuerto José Marfa Córdova - T 	40626 

1 

C
O

P
IA

 C
O

N
T
R

O
L
A

D
A



8. En linderos con vecinos no se pueden erradicar árboles. En caso de hacerlo debe contar 
con la autorización escrita del vecino donde manifieste estar de acuerdo con esta acción 
y el respectivo permiso de Cornare. 

9. De manera inmediata, la zona de aprovechamiento forestal debe ser limpiada de residuos y 
también, de forma inmediata, se debe iniciar la revegetalización y medidas de compensación 
forestal ordenadas. 

ARTICULO SEXTO: INFORMAR al beneficiario de este permiso que en caso de movilizar la 
madera, deberá solicitar a la Corporación los respectivos permisos y salvoconductos de movilización, 
previa solicitud del interesado, en las oficinas Valles de San Nicolás ubicadas en la Carrera 47 N° 64 
A -61, teléfono 5613856, kilómetro 1 vía Rionegro — Belén. 

Parágrafo: No debe movilizar madera con salvoconductos vencidos o adulterados, como tampoco 
sin este documento que autoriza el transporte. 

ARTICULO SEPTIMO: ADVERTIR a la parte interesada que cualquier incumplimiento a los 
términos, condiciones, obligaciones y requisitos establecidos en el presente acto administrativo, dará 
lugar a la adopción de las sanciones y medidas previstas en la Ley 1333 de 2009, previo adelanto 
del trámite administrativo sancionatorio correspondiente. 

Parágrafo: Cornare realizará una visita de control y seguimiento para verificar el cumplimiento de la 
medida de compensación recomendada. 

ARTICULO OCTAVO: NOTIFICAR la presente actuación administrativa a la sociedad INGE RAIZ 
S.A.S, a través de su representante legal el señor JUAN DIEGO JIMÉNEZ ALZATE. Haciéndole 
entrega de una copia de la misma, como lo dispone la ley 1437 de 2011, De no ser posible la 
notificación personal se hará en los términos de la mencionada ley. 

ARTÍCULO NOVENO: Indicar que contra la presente actuación procede el recurso de reposición, el 
cual deberá interponerse personalmente y por escrito ante el mismo funcionario que profirió éste 
acto administrativo, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación, según lo 
establecido en la ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO DECIMO: La presente Providencia se deberá publicar en el boletín oficial de la 
Corporación, a través de la página web www.cornare.gov.co  conforme a lo dispuesto en el artículo 
71 de la Ley 99 de 1993. 

Dado en el Municipio de Rionegro, 

NOTIFÍQUESE, PUBLI UESE Y CÚMPLASE 

LILIANA ANDREA A1..ZATE RESTREPO 
Directora Regional Valles de San Nicolás 

Expediente: 05.440.06.23234 - Asunto: Flora (Aprovechamiento) - Proceso Trámite Ambiental 

Proyectó: Abogado/ Carlos Echavarría M.- Fecha: 18 de Febrero de 2016 
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